
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 3941 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º)  MODIFICASE  el Art. 300º) de la Ordenanza  Nº 3252, Código de Edificación  que 

fuera modificado  por Ordenanza  Nº 3310, de la siguiente manera , donde dice : 

“debiendo finalizar las obras  para el 31 de diciembre de 1990”, deberá decir: “ debiendo 

dar comienzo la obra  para el 31 de diciembre  de 1995, entendiéndose  como inicio de 

obra la ejecución de la cimentación  correspondiente , debiéndose comunicar  a los 

propietarios”.-   

 

Art. 2º)  CONDONANSE  las multas  devengadas  a partir del 1º)  de enero de 1991 hasta la fecha  

de promulgación  de la presente Ordenanza , por incumplimiento de  de lo establecido en 

el Art.  300º) de la Ordenanza Nº 3252 .-  

  

Art. 3º)    REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los diez    días  del  mes de mayo   del año mil novecientos noventa y cuatro.- 
 


